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sobre la necesidad de la descentralización, sin
embargo en la práctica muy poco se ha avanza-
do, sin que se advierta voluntad y decisión polí-
tica del gobierno actual -como los anteriores-
para avanzar en este proceso, como tampoco una
presión suficiente de la ciudadanía para exigir
que se den pasos concretos en dicho sentido, por
lo que se puede apreciar que ni en la sociedad
política ni en la sociedad civil, el tema esté en el
primer lugar del orden del día de la agenda polí-
tica nacional.

Parecería que existen serios recelos de que el
despliegue de la descentralización, nos podría
llevar a una mayor descomposición nacional y
que se hagan presentes posiciones caciquistas,
caudillistas y demagógicas que desnaturalicen el
proceso, o en su defecto, que el mismo en vez de
convertirse en un instrumento para el desarrollo
equitativo de la nación, se convierta en la man-
zana de la discordia, donde se imponga la ley del
más fuerte, y se termine sacrificando a los pue-
blos, ahondando su situación de marginalidad.

Tal presentimiento parte de constatar la pre-
sencia de intereses que tratan de hacer prevale-
cer no una posición solidaria como país, como
nación, sino de un tira y jala tomando como ba-
se ya sea la capacidad tributaria o en su defecto
la ubicación de recursos naturales o tal o cual
posición geopolítica en relación a la ubicación
de equipamientos estratégicos nacionales.

Lo que está claro al margen de lo fenoménico,
es que, poderosos intereses, oligárquicos ven en
el actual modelo organizativo del Estado una
condición para seguir usufructuando del centra-
lismo en función de su acumulación económica
en desmedro del resto del país, pues finalmente
la institucionalización y permanencia de un bi-
centralismo con un bien logrado entendimiento
-sobre la base de toda una experiencia histórica-
es motivo suficiente para obstaculizar cualquier
intento de descentralización serio, tanto más si
en dicho interés coincide una poderosa burocra-
cia estatal al servicio del bicefalismo político.

Hasta el momento muy poco se ha avanzado
en términos prácticos en materia de descentrali-
zación del Estado, pues el hecho de que en la
Constitución consten algunas disposiciones y
que se haya dictado la Ley Especial de Descen-

tralización del Estado y de Participación Social
actualmente desfasada de la ley fundamental, no
quiere decir que en la realidad la descentraliza-
ción camine. 

En efecto las experiencias descentralizadoras
han partido de las Municipalidades y Consejos
Provinciales, sin una acción concertada y soste-
nida ni de la AME ni del CONCOPE, sino en
función de los más diversos intereses inmediatos
y coyunturales, frente a cuyas demandas el Go-
bierno del Estado, ha tenido una conducta que
demuestra a su vez improvisación y reacciones
desde el cálculo político también inmediatista, lo
cual significa que no existe un plan y una estra-
tegia nacional para llevar adelante la descentra-
lización de tal manera que en estas circunstan-
cias, el proceso podría llevarnos a incrementar el
caos nacional.

De acuerdo a dichas experiencias, se han des-
centralizado ciertos aspectos o componentes de
las carteras de Estado en materia de tránsito, sa-
lud, turismo y bienestar social, pero de lo que
conocemos, no existe ninguna experiencia a ni-
vel nacional donde toda una área ministerial ha-
ya sido descentralizada, pues si en algún munici-
pio pequeño se ha avanzado en materia de salud
por ejemplo, al parecer más que descentraliza-
ción ha sido desconcentración.

Lo que sí ha ocurrido, es que más bien al in-
terior de los Municipios y Consejos Provincia-
les, se han producido procesos internos de ver-
dadera descentralización seccional con muy im-
portantes resultados en las relaciones con las
Juntas Parroquiales y en las diversas áreas de
atención municipal, habiéndose constituido Em-
presas Municipales y Mixtas con una participa-
ción ciudadana muy aceptable, generando proce-
sos de descentralización ágiles, eficientes, de-
mocráticos y acercando los servicios al pueblo.

En el caso de la Municipalidad de Cuenca el
I. Concejo Cantonal aprobó una nueva ordenan-
za que regula la organización y funcionamiento
de la Empresa Pública Municipal de Telecomu-
nicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Sa-
neamiento de Cuenca -ETAPA- dotándole de to-
da la capacidad jurídica para que pueda prestar
sus servicios ya sea en forma directa o a través
de asociaciones con personas naturales o jurídi-
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L
uego de que el Estado Nacional
Unitario y Centralista cumpliera
su rol histórico de articular y
consolidar la integración nacio-
nal y republicana para institucio-
nalizar y dar viabilidad al Ecua-

dor como país, surgieron pugnas internas entre
los grupos de poder económico, que expresán-
dose como divergencias regionales, en no pocas
oportunidades han puesto en riesgo la propia
existencia del Estado Ecuatoriano.

Estas pugnas internas en torno a como com-
partir y distribuir el poder económico y políti-
co, se expresaron en movimientos federalistas,
descentralizadores, autonomistas y hasta sepa-
ratistas, luego de cuya resolución, sus protago-
nistas se olvidaron de plantear las tesis enarbo-
ladas, para una discusión y un debate nacional,
serio, maduro, patriótico, al margen de intere-
ses inmediatistas y mezquinos.

Igual sucedió con la insurrección descentra-
lizadora y autonomista, casi separatista, inicia-
da con ocasión de la crisis bancaria de finales
del 99 y comienzos del 2000, donde los “cruza-
dos” por la autonomía. luego de lograr sus inte-
reses ocultos, se olvidaron de sus consignas “cí-
vicas”, enfundando sus armas hasta una próxi-
ma oportunidad en donde nuevamente tengan
que regatear sus muy particulares intereses.

Esto significa que a lo largo de la historia de
nuestro país, las reinvindicaciones descentrali-
zadoras y autonomistas, han sido utilizadas y
manipuladas en forma corrupta, mezquina y an-
tipatriótica, hasta el punto que su intenso mano-
seo ha sembrado un profundo escepticismo an-
te tan trascendental problema.

Pero a pesar de tanto envilecimiento y mani-

pulación demagógica y politiquera, es necesa-
rio replantearse el tema de la descentralización
con seriedad y objetividad, a partir de los desa-
rrollos teórico-políticos y experiencias prácti-
cas que hemos alcanzado, tanto más, si su im-
plementación se vuelve necesaria e imposterga-
ble, convirtiéndose en una exigencia cada vez
más sentida de los pueblos, víctimas del centra-
lismo excluyente que obstaculiza un desarrollo
equilibrado y equitativo de las diversas circuns-
cripciones territoriales del Ecuador.

Al momento actual la conciencia ciudadana a
nivel nacional, ha llegado a un consenso básico,
que es el punto de partida para avanzar en ma-
teria de descentralización. Tal consenso se ex-
presa en el sentido de que la descentralización,
es necesaria porque permite:

a) Acercar la administración pública a los
ciudadanos, para prestar los servicios públi-
cos con agilidad, eficiencia, eficacia y cali-
dad.

b) Una mayor participación ciudadana, en
el ejercicio del poder político y consecuen-
temente una mayor democratización del
mismo.

c) Un desarrollo local, zonal, regional más
equitativo y equilibrado.

d) Una distribución del presupuesto nacio-
nal más justa y solidaria.

e) Una veeduría y un control ciudadano más
transparente y directo sobre la inversión de
los fondos y bienes públicos.

f) Generar procesos de mancomunidad para
proyectos de verdadero interés y trascen-
dencia zonal y regional.

A pesar de que existe este consenso inicial
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Se completa el marco jurídico desconcentra-
dor con las ordenanzas que norman la Comisión
de Gestión Ambiental y la Comisión de Centro
Histórico que son de carácter interinstituciona-
les.

Dentro de este proceso, cabe destacar la for-
mación de la empresa ETAPA TELECOM S.A.,
compañía a la que el estado otorgó la concesión
para que preste a nivel nacional los mismos ser-
vicios de telecomunicaciones, que actualmente
brindan las empresas ANDINATEL Y PACIFIC-
TEL S.A., con lo cual una empresa con capital
municipal, entra a competir en el mercado de la

telecomunicaciones, conjuntamente con las
otras dos compañías estatales. En un futuro pró-
ximo la Municipalidad como titular del servicio
de telecomunicaciones prestará igualmente el
servicio de telefonía móvil avanzado, quizá en
asocio con otras empresas, contribuyendo de es-
ta manera a que los usuarios a nivel nacional
pueda optar por servicios de mas alta calidad con
mejores tarifas.

El balance nos dice entonces que de parte del
Concejo Cantonal ha existido toda la voluntad
política para avanzar en el proceso descentrali-
zador no pudiendo decir lo mismo del Gobierno
Central, que no ha demostrado en la práctica
ningún interés para desplegar procesos de des-
concentración y descentralización.

Por el contrario, el Gobierno ha demostrado
que no tiene ni plan ni estrategia para descentra-
lizar, pero si para irrespetar disposiciones cons-
titucionales, legales y reglamentarias que garan-
tizan la distribución, participación y transferen-
cias del Presupuesto del Estado con lo que difi-
culta la gestión y autonomía de las municipali-
dades, siendo esta una conducta que atenta ante
cualquier proceso descentralizador, pues de
acuerdo con la Constitución no se puede transfe-
rir competencias sin recursos, por lo que de na-
da sirven convenios de descentralización si no se
da cobertura económica oportuna y garantizada
a las competencias transferidas.

Considero que mientras las finanzas públicas
y el presupuesto estatal no estén en orden, esta
es una situación que se convierte en el primer
obstáculo a la descentralización, ya que llana y
sencillamente la administración irresponsable
del Estado Centralista, maneja la caja fiscal de
una manera imprevisible, reuniendo y utilizando
las cuentas conforme las necesidades se presen-
ten. Ello simplemente es la mejor condición de
inseguridad para la descentralización.

Bajo las consideraciones expuestas, el proce-
so de descentralización del Estado, para avanzar
requiere la implementación de las siguientes me-
didas:

1. La reforma a la Ley de Descentralización
para armonizarla con la Constitución Políti-
ca de la República.
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cas, nacionales o extranjeras, compañías de co-
mercio, compañías de economía mixta, funda-
ciones o corporaciones civiles, pudiendo formar
compañías anónimas con capital exclusivo o en
asocio con el capital privado, de tal manera que
a más de desconcentrar la gestión municipal, se
han abierto las posibilidades para la colabora-
ción entre los esfuerzos económicos públicos y
privados a la vez que se han abierto los espacios
para que el Directorio tenga una composición
democrática con una gran participación ciudada-
na.

ETAPA conjuntamente con las otras empresas
municipales como la de Terminales de Transpor-
tes Terrestre-EMTET-, de Servicios de Cemente-
rios y Salas de Velaciones y Excequias -EMU-
CE-, de Rastro Y Plazas de Ganado-EMUR-
PLAC- de Aseo y Recolección de Residuos Só-
lidos-EMAC- y de Urbanismo y Vivienda-
EMUVI- constituye todo un sistema de empre-
sas municipales económicamente autosustenta-
bles, que gozan de autonomía administrativa y
patrimonial, con Directorios de gran representa-
tividad social donde confluyen representantes de
elección popular(Concejales), representantes de
instituciones públicas y privadas, representantes
de colegios profesionales, de las cámaras de la
producción afines y organizaciones sociales, to-
do lo cual implica una ampliación de la partici-
pación ciudadana y mejor calidad y eficacia en
los servicios públicos y por supuesto mayor vee-
duría y control ciudadano sobre los recursos mu-
nicipales, bien entendido que los presupuestos
empresariales son ratificados por el I. Concejo
Cantonal con lo que se completa la contraloría
social y democrática.

Dentro de las iniciativas para la descentraliza-
ción, la Administración y el Gobierno Municipal
ha suscrito una serie de convenios con diversos
Ministerios y entidades del Gobierno Central,
sin embargo de lo cual el proceso no ha sido fa-
vorecido por la actitud del Gobierno de Turno
que ha entorpecido los trámites de solicitudes de
descentralización, a pesar de claras disposicio-
nes Constitucionales mandatorias, o no se han
conferido competencias en su totalidad como es
el caso de la petición para que la municipalidad
pueda manejar todo lo concerniente a tránsito,
confundiendo el Ministro de Gobierno lo que
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descentralizables y son de competencia de la po-
licía civil nacional-, con actividades de organi-
zación, funcionamiento y control de tránsito, ra-
zón por la cual la gestión en materia de tránsito
está parcialmente municipalizada generándose
con frecuencia conflictos de competencia admi-
nistrativa

Así mismo para favorecer los procesos de
descentralización el I. Concejo Cantonal de
Cuenca legisló creando los Consejos de Salud,
Turismo, de Protección Integral de la Niñez y
Adolescencia, dictó las ordenanzas respectivas
de tránsito creando y normando la organización
y funcionamiento de la Unidad Municipal de
Tránsito UMT. En el marco del acuerdo de des-
centralización firmado con el Ministerio de Bie-
nestar Social, dictó la ordenanza normando el
funcionamiento del Benemérito Cuerpo de
Bomberos como entidad Municipal descentrali-
zada; y, para la implementación del acuerdo con
Ministerio del Ambiente, expidió la ordenanza
para el manejo del Parque Nacional del Cajas a
punto de ser declarado patrimonio natural de la
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Como la experiencia de la des-
centralización ha demostrado
que esta no camina sino es a
partir de las exigencias de las
Municipalidades y Consejos

Provinciales, es menester para
avanzar en este proceso la for-
tificación de la Asociación de

Municipalidades y del Consor-
cio de Consejos Provinciales, y
bien nos vendría para todo el

país que constituyamos el Foro
de los Gobiernos Seccionales,
para en ese espacio ir generan-

do, estrategias y propuestas
que en firme nos conduzcan fi-
nalmente a que el Estado Ecua-
toriano sea la expresión de un
verdadero poder ciudadano.
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Dentro de este proceso, cabe
destacar la formación de la em-
presa ETAPA TELECOM S.A.,

compañía a la que el estado
otorgó la concesión para que

preste a nivel nacional los mis-
mos servicios de telecomunica-
ciones, que actualmente brin-

dan las empresas ANDINATEL
Y PACIFICTEL S.A., con lo
cual una empresa con capital

municipal, entra a competir en
el mercado de la telecomunica-
ciones, conjuntamente con las
otras dos compañías estatales.
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2. La expedición de una Ley que concentre
en los Municipios y Consejos Provinciales
las actuales funciones que cumplen depen-
dencias de los Ministerios en las provincias,
así como de otros organismos de asistencia y
desarrollo, garantizando que su personal en
lo pertinente pasen a depender de los respec-
tivos gobiernos seccionales.

3. La introducción de reformas a la Ley de
Régimen Municipal para dotarle a las muni-
cipalidades de todas las potestades necesa-
rias para hacer viable la descentralización.
Entre esas reformas debe considerarse una
en el sentido de que cualquier actividad de
las diferentes carteras de estado deben en-
marcarse dentro de la planificación de los
respectivos Municipios y Consejos Provin-
ciales.

4. Los Municipios a su vez deberían expedir
ordenanzas que institucionalicen una estruc-
tura Orgánica Municipal capaz de dotarse de
las condiciones para asumir a plenitud las ta-
reas de un gobierno local con todas las pre-
rrogativas de sustitución de las potestades
que hoy en el día están concentradas en el
Estado Nacional.

5. La expedición de una ley de transferencia
inmediata a los Municipios que lo requieran,
de la atención primaria de salud, la planifica-
ción educativa, el bienestar de la niñez y la
adolescencia, Registro de Propiedad, la ges-
tión en materia de tránsito y transporte las
potestades en materia de medio ambiente,
cultura, deportes y turismo.

6. En los debates y reflexiones sobre la des-
centralización se ha discutido mucho en tor-
no a que institución debe ser el núcleo de la
descentralización. Este es un falso problema
en virtud de que, los Municipios tienen defi-
nidas sus propias competencias al igual que
los Consejos Provinciales haciéndose pre-
sente mas bien disputas de liderazgo político
que bien podrían ser resueltas con la crea-
ción de un Consejo Consultivo de Régimen
Seccional bajo la coordinación de la Prefec-
tura Provincial con la única finalidad de ar-
monizar los planes, proyectos y programas
municipales con los del Consejo Provincial a

fin de evitar duplicidad en la gestión admi-
nistrativa seccional.

Así como se plantean reformas legales para
fortificar las Municipalidades, deberían expedir-
se reformas legales para fortificar a los Consejos
Provinciales, traspasándoles inmediatamente las
potestades en materia de riego, vialidad, agricul-
tura, protección de bosques, desarrollo de las
cuencas hidrográficas, etc.

Como la experiencia de la descentralización
ha demostrado que esta no camina, sino es a par-
tir de las exigencias de las Municipalidades y
Consejos Provinciales, es menester para avanzar
en este proceso la fortificación de la Asociación
de Municipalidades y del Consorcio de Consejos
Provinciales, y bien nos vendría para todo el país
que constituyamos el Foro de los Gobiernos
Seccionales, para en ese espacio ir generando,
estrategias y propuestas que en firme nos con-
duzcan finalmente a que el Estado Ecuatoriano
sea la expresión de un verdadero poder ciudada-
no. 

Para cerrar estas reflexiones debemos señalar
que el proceso de descentralización no puede ser
entendido como un problema de carácter admi-
nistrativo sino como un proceso político de de-
mocratización del poder y de ampliar los espa-
cios de participación ciudadana, de tal manera,
que la descentralización no puede entenderse
tampoco como una vara para las privatizaciones,
pues mientras estas últimas pretenden concen-
trar el poder económico, en manos privadas, la
descentralización pretende desconcentrar el po-
der, para hacerlo asequible a los mas amplios
sectores ciudadanos siendo por lo tanto un obje-
tivo dentro de la política de ampliar y consolidar
la democracia participativa y la realización ple-
na de un Estado social de derecho.
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SITUACIÓN LEGAL Y POLÍTICA

Apesar de la existencia de un marco legal
nacional desde el mes de octubre del
año 1997 con la Ley de Descentraliza-

ción del Estado y Participación Social; la crisis
institucional y política, y principalmente la fal-
ta de visión y liderazgo de los gobiernos de tur-
no, han detenido la implementación de la Des-
centralización como una oportunidad para co-
rregir las inequidades, ineficiencias e injusticias
del manejo Centralista del Estado, violando en
algunos casos disposiciones legales de la Cons-
titución Política de la República del Ecuador. 

Lamentablemente en el país por intereses po-
líticos partidistas y ciertos enfoques regionalis-
tas, existen dos lecturas diferentes sobre la vía
para lograr una mejor distribución de los recur-
sos financieros, así como de las competencias,
funciones, responsabilidades y atribuciones
desde el “nivel central” hacia el “nivel local o
seccional”. 

VISIONES REGIONALES Y
NACIONALES

Desde la visión de los actores políticos de
la costa y principalmente del Partido
Social Cristiano se demanda la aplica-

ción del Régimen Autonómico del Estado,
mientras que desde los actores de la sierra la de-
manda se orienta hacia la implementación de la
Descentralización del Estado como proceso
previo hasta la aplicación del Régimen de Au-
tonomías, una vez que se hayan preparado las
condiciones legales, políticas, técnicas y de
nueva institucionalidad para su total aplicación.

El conflicto que se produjo en el año 1999,
por el posicionamiento de estas dos visiones,
relativamente fue superado, una vez que se co-
noció entre otros aspectos, que la generación de
recursos financieros propios en la costa no eran
suficientes para sostener el proceso y especial-
mente porque el tema se lo había politizado y
partidizado tanto, que dar paso a su aplicación
a pesar de los resultados favorables de consul-
tas populares, provocaría una mayor profundi-
zación de la crisis nacional y del regionalismo
que tanto daño le ha hecho al Ecuador, entre
otros factores legales y políticos.

INTENTO POR DESCENTRALIZAR

Por su parte en el año 2001 el Gobierno
Nacional del Dr. Gustavo Noboa, inicia
un tibio proceso de Descentralización,

con la firma de Convenios de Delegación de
Funciones, en el área de Turismo y Medio Am-
biente, con varios Municipios del país, sin un
verdadero soporte técnico y financiero que per-
mita logros reales e importantes para la cons-
trucción de un verdadero Estado Nacional Des-
centralizado, quedando entonces el proceso, en
un simbólico ejercicio de buena voluntad que
nada tiene que ver con la Ley de Descentraliza-
ción del Estado y Participación Social.

En el Ecuador ni el Gobierno Nacional, ni los
Gobiernos Locales han trabajado sistemática-
mente para dar cumplimiento a las leyes vigen-
tes, como expresión de la Democracia Repre-
sentativa, que se dedica únicamente al manejo
politiquero y clientelar del Estado, sin la aplica-
ción de verdaderas políticas de Estado, que im-
pulsen el verdadero desarrollo económico, so-
cial, cultural y ambiental del país.

Tema Central: Descentralización en el Ecuador

LA DESCENTRALIZACIÓN Y LOS GOBIERNOS LOCALES:
Una Oportunidad para el Desarrollo Nacional
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